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Por orden del señor Presidente de la Cámara de
Diputados, cúmpleme poner en su conocimiento la petición de los Diputados
señores PABLO VIDAL ROJAS, MIGUEL CRISPI SERRANO, GIORGIO
JACKSON DRAGO, JORGE BRITO HASBÚN, LUIS ROCAFULL LÓPEZ, DANIEL
VERDESSI BELEMMI, PATRICIO ROSAS BARRIENTOS, ALEXIS SEPÚLVEDA
SOTO, MARCELO DÍAZ DÍAZ y FÉLIX GONZÁLEZ GATICA y las Diputadas
señoras NATALIA CASTILLO MUÑOZ, CATALINA PÉREZ SALINAS, MAITE
ORSINI PASCAL, ALEJANDRA SEPÚLVEDA ORBENES, KAROL CARIOLA
OLIVA, CAROLINA MARZÁN PINTO, CAMILA ROJAS VALDERRAMA, GAEL
YEOMANS ARAYA y PAMELA JILES MORENO, quienes, en uso de la facultad
que les confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del
Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, han
requerido que se oficie a US. para que, al tenor de la solicitud adjunta, informe a
esta Cámara sobre las medidas que ha adoptado su Ministerio, frente a la actual
Pandemia que afecta a nuestro país y las acciones dispuestas a objeto de reducir
su expansión, indicando el detalle de la coordinación con las demás instituciones
de la Administración del Estado, en el sentido de aminorar su efecto en la
población más vulnerable, dando respuesta a las interrogantes que plantean en el
ámbito de sus competencias.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a US., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a US.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados
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